
REPUBLICA a ECUADOR RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0006974 
— MANUEL MOLINA JALTL a INTENDENTE JURIDICO DE LA y . 10 

OFICIMA DE QUAYAQUIL o 

   

  

   

QUE el 18 de agosto de 1925, se ha. otorgado ante el Notario Jar del 
Canton Yaqguachi, la escritura pública dé, aumento de capital yr 
estatuto de la Compañia VILLANI S.A; 

. / E A. 
QUE la Econ. Ivette Vazmín Kuri de Yepez, en $u “calidad sidente de = 

la compañía, con el patracinto de] Abg.! Xavier Estrada tn dde esentado 
copias de dicha escritura; la. úisma que pane los requisitos de L 

Fn ejercicio de las. atr ribuciones delegadas, por- ra o Super intámiente 
de Compañias mediante coma is BR EUA > viembre de 1992; 
y. ANM-22-50A de A 

Caras 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: o Aumento de cápital de VILLANI S.A., 
por TRES MII.I-ONES DE -SUCPFS,-d]vidido en MRESHIL acciones de-UN MIL SUCRES 
cada una; y, hb) la reforma del es o constanteren la referida escrítura. 

/ 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que «1 Méarto Titular del cantán Yaguachi, 

al margen de la matriz de la fuclón y pública que se aprueba, tome nota del 
contenida de la presente Resolutfón y pientéxazón de esta anotación. 

  

   

  

LE TERCFRO. - pa que el Reg. trador Mercantil del cantón 
inscriba la réferida asciitura púbNca junto con la presente 

sihive una conia_de. las restantes con 
cripeión ques rdóna BON E pás prescripciones 
ey «le ReYis troy .lsrarmdá peter 

hw?) alan) má 
RTO.- DISPONEP que al Notario Séptimo del cantón Ruayaquil, 
e la matriz de la escritura publica del 2 de dicieabre de 

: ze constituyó la conpañia en referencias, que ha procedido a 
far MP cafital y a retormar zu estatuto, mediante Ja escritura pública que 

r la presente Pesolución y siente razón de esta anotación. 

    

  

   

    

   

   
ARTICULO QUINTO.— DISPONER que un extracto da la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPI 100, vualva el expediente. Doc; 1095 

COMUNTONFSF.- DADA y firmada en la Superintendancia de Compañias, en 
Guayaquil a -* 

    OFICINA DE GUAYAQUIL 

o NRdev/ RN 
Exp. Ho. 66244



CAWPÍFICO + Que con fecha de hay, Queda inscrita la presente Resolu- 

  

24 de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en esta 

del Registro Mercantíl, Libro de Industriales 

 


